                                  SINTAXIS ORACIONAL
Para explicar claramente la sintaxis empezaremos partiendo de esquemas básicos y sus correspondientes aplicaciones.

Empecemos por un principio básico: el enunciado.
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· Enunciado: unidad mínima de comunicación. Es la secuencia de signos emitida por el hablante que queda delimitada por los silencios y a la que corresponde una determinada curva de entonación. El enunciado ofrece un sentido completo y concreto dentro de la situación en que se produce.

· Frase: es un enunciado que carece de una forma verbal personal. Sus constituyentes son sustantivos, adjetivos y adverbios.

· El modificador oracional: puede confundirse con el CC. Modifica el enunciado en su conjunto, no a un elemento del mismo y expresa la actitud del hablante hacia la enunciación. Por ello podría considerarse como un elemento más en las modalidades de oración según la actitud del hablante.
· La oración: unidad gramatical que consta, en su expresión más sencilla, de un sujeto (aquella parte de la oración sobre la que algo se predica) y un predicado (lo que se predica sobre el sujeto).

Ahora vamos a hacer una clasificación de los tipos de oraciones existentes:
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 ☻ Oración simple: posee un solo núcleo verbal y se clasifica de acuerdo con dos criterios: la actitud de hablante y las relaciones sintácticas que se establecen en ellas.
● – Según la actitud del hablante se establecen estas modalidades:

· Enunciativas: afirman o niegan algo (afirmativas y negativas).

· Interrogativas: expresan una pregunta:

                           ▪ Totales: se pueden responder con “si o no”.

                           ▪ Parciales: exigen una respuesta algo más compleja.

· Dubitativas: expresan hechos de realización dudosa.

· Desiderativas: expresan deseo.

· Imperativas: expresan una orden.

· Exclamativas: expresan énfasis.

· (Modificador oracional). 
      ●-   Según las relaciones sintácticas, se establecen cinco criterios:

1.  Presencia o ausencia de sujeto.

-Personales: con presencia de sujeto.

      -Impersonales: ausencia de sujeto (unipersonales, verbos usados como          impersonales, verbos en tercera persona del plural e impersonales con se).

2. Presencia o ausencia de CD: 

        -Transitivas: con CD

        -Intransitivas: sin CD

3. Presencia o ausencia de atributos. 
  - Atributivas: con atributo.

  - Predicativas: sin atributo.

4. Voz:

        -Activas: presencia de sujeto agente

        -Pasivas: presencia de sujeto paciente y generalmente de complemento agente (perifrásticas y pasivas reflejas).

5. Presencia o ausencia de pronombre personal átono.

   -Pronominales: con pronombre (no reflexivas, reflexivas, reciprocas, seudo reflexivas y con dativo ético o de interés).

         -No pronominales: (sin pronombre).

· Concordancia:

La concordancia gramatical es el acuerdo de los accidentes gramaticales de las palabras que se relacionan entre sí dentro de una frase, rigiéndose unas a otras.

En latín estudiamos estos grupos de concordancias:

· Sujeto-verbo: el verbo debe concordar con su sujeto en número y persona y si tiene varios sujetos, puede concordar con el más cercano.

· Concordancia del atributo: el atributo puede estar representado por un adjetivo o un sustantivo. Si es adjetivo debe de concordar con el sujeto en género, número y caso. Si es sustantivo concuerda con el sujeto en caso obligatoriamente y posiblemente en género.

· Concordancia del adjetivo: concuerda con el adjetivo en género, número y caso.

· Concordancia de la aposición: debe concordar con su sustantivo en caso.

· Los sintagmas:

Es una unidad de función, es decir, una o varias palabras que desempeñan una función unitaria dentro de una oración. Según el núcleo distinguimos entre:

· Sintagma nominal: forma parte de una unidad mayor pero esta constituido por unidades menores. Lleva obligatoriamente un núcleo y puede llevar adyacente y determinante. En cuanto a sus funciones:

a) Sin preposición puede funcionar como sujeto,                          

                                           complemento directo, atributo, adyacente, vocativo

                                            y complemento circunstancial.

                                       b)  Con preposición puede funcionar como adyacente,  

                                             complemento agente, C. adverbial, CD, CI, CC, 

                                              suplemento y C. agente.

· Sintagma adjetivo: formado por un núcleo y puede ir acompañado de complementos adjetivos.

· Sintagma adverbial.

· Sintagma verbal: funciona como predicado y está constituido por un verbo y unos complementos que pueden aparecer o no y son más o menos complejos.

☻Oración compuesta: son aquellas con más de un núcleo verbal principal.
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 En las oraciones compuestas y complejas aparece un nuevo elemento, la proposición: a diferencia de una oración tiene dependencia sintáctica con otra unidad. Las compuestas se forman por la reunión de varias proposiciones mediante nexos coordinantes o por pausas.
●-Yuxtapuestas: Las preposiciones se unen sin nexos, se separan por comas o puntos y coma. Ej.: Llegué,  vi, vencí.
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· Las copulativas: indican adición.
              ♣ Nexos castellanos: y, e, n i, que.  

              ♣ Nexos latinos: et, -que, ac, atque, nec, neque.

· Las disyuntivas expresan exclusión o ideas contradictorias o alternativas.

              ♣ Nexos castellanos: o, u.

              ♣ Nexos latinos: vel, -ve, aut, seu, sive.

· Las adversativas expresan contrariedad:

             ♣  Nexos castellanos: pero, aunque, sin embargo….

             ♣  Nexos latinos: sed, autem, verum, tamen, at…

· Las explicativas: muestran equivalencia entre dos proposiciones.

             ♣ Nexos castellanos: pues, en efecto….

             ♣ Nexos latinos: nam, namque, enim, etenim….

· Existen también las conclusivas cuyos nexos castellanos serían: así pues, por eso, en consecuencia…. Y sus nexos latinos serían: ergo, igitur, itaque, iuare, poinde….
☻Oración compleja: a diferencia de las compuestas, las proposiciones que las componen necesitan unas de otras para tener sentido propio.


· Las sustantivas: se caracterizan por cumplir dentro de una oración funciones características de un sustantivo y pueden llevar nexos  o no. Funciones posibles:

      ▪ De sujeto.

      ▪ De OD.

      ▪ De aposición.

      ▪ De atributo.

      ▪ De CI.

      ▪ De C. régimen.

      ▪ De CC.

      ▪ De C. agente.

♣ En latín podemos distinguir además tres grupos:

1. Oraciones de infinitivo (con funciones de sujeto o CD).

                      - Con sujeto propio en caso acusativo. La traducción    

                         debe ser introducida por la conjunción que.
                      - Sin sujeto propio: se traduce por infinitivo español.

                      - Construcción personal de infinitivo: este depende de verbos

                         en voz pasiva y el sujeto es también sujeto del infinitivo. Tam-

                         bién se introduce por que en la traducción y el verbo princi-

                         pal pasivo pasa a pasiva impersonal.

2.  Sustantivas introducidas por subjunción:                                                                                                                                                                                                                                                      

                      - Oraciones con ut/ne (en subjuntivo).

                      - Oraciones introducidas por quod (en indicativo).

                      - Oraciones introducidas por quin y quominus (subjuntivo) con 

                          verbos de impedimento.

3. La interrogativa indirecta (parciales y totales, las primeras introducias por quis,qualis, uter, ubi, unde, quo, cur… y las segundas por num, an y –ne.
· Adjetivas:   llamadas también de relativo, cumplen la función dentro de la oración de un adjetivo y complementa a un sintagma nominal de la oración principal (antecedente).

Hay dos tipos de adjetivas: las explicativas y las especificativas:

▪Las explicativas van entre comas y explican algo del sujeto. Ejemplo:

Los diputados, que estaban enfadados, abandonaron el congreso.

En esta oración se dice una cualidad de todos los diputados, todos estaban enfadados;

▪Las especificativas no van entre comas y especifican algo de su sujeto, si usamos el mismo ejemplo:

Los diputados que estaban enfadados abandonaron el congreso.

Aquí se dice que solo los diputados que estaban enfadados abandonaron el congreso.

♣Los nexos castellanos son: que, quien, cuyo, cuya, el cual, la cual…..

♣Los latinos serían:

-Pronombre relativo: qui, quae, quod.

-Relativo indefinido: quisquis, quicumque, etc.

-Adverbio relativo: ubi, unde, etc…

-Las adverbiales propias: se llaman así porque se pueden sustituir por un adverbio y hay seis tipos: de tiempo (que expresan anterioridad, posterioridad o simultaneidad) cuyos nexos castellanos son cuando, antes que, mientras que, después que,… de lugar (donde, dondequiera…) y de modo (como, según…).

-Las adverbiales impropias: no se pueden sustituir por un adverbio y hay seis tipos:
                 ▪Causales: expresan causa, sus nexos castellanos son como, pues, ya que… y sus nexos latinos son quod, quia, quoniam y cum más subjuntivo.

                 ▪Finales: expresan fin, propósito o intención, sus nexos castellanos son para que, porque, que, a que, para más infinitivo…

♣En latín existen nexos como ut, ne quo más subjuntivo y otras formas para expresar finalidad son: gerundio y gerundivo en acusativo con la preposición ad, gerundio y gerundivo en dativo, gerundio y gerundivo en genitivo con causa y gratia, oración de relativo con verbo en subjuntivo, supino en acusativo con verbo de movimiento y participio de futuro.

                 ▪Concesivas: expresan dificultad, inconveniente u objeción. Sus nexos castellanos son aunque, mal que, así, sea, diga, haga…. y en latín quamquam más indicativo, quamvis, licet, cum más subjuntivo y etsi, etiamsi, tametsi más indicativo o subjuntivo.
                 ▪Condicionales: expresan condición. Sus nexos castellanos son si, cuando/como, con que….. y en latín si.
                 ▪Consecutivas: expresan consecuencia, sus nexos castellanos son que, por tanto, pues, luego, conque, por lo tanto, con esto… y en latín ita, adeo, tam, is, talis... ut más subjuntivo.

                 ▪Comparativas: expresan comparación en grado de igualdad, superioridad o inferioridad. Sus nexos castellanos son como, tal que, más que, menos que, tanto como, igual que, mayor que, menor que… y en latín los de igualdad son ut, sicut, velut, quemad, modum, en los de superioridad e inferioridad son los comparativos más quam.
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